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DE LA PROVINCIA DE LEON^na* 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijé un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número aiguiente. 

Los Secretarios cuidarán ds conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la auscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacopto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pugo de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 25 de Julio.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J © D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . jr Augus ta E e a l F a m i l i a j 
con t inúan s in novedad en su i m - ! 
portante salud. ¡ 

GOBIERNO DE PBOVINOIA 

J U N T A S D E S A N I D A D 

Cont inúa la relación de los i n d i v i - ' 
dúos nombrados por este Gobier-
DO para formar las Juntas m u n i - ; 
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1889 4 91 . : 

Solo de la Vega. ! 
Sr . Alca lde , Presidente i 

Vocales \ 
D . Pedro Toral J u á r e z i 

Antonio Mart ínez Alonso i 
Pedro Santos Alonso 

Suplentes 
D . José de la Alzada Sevi l la 

Claudio Bécares Santos 
Clemente Santos Alonso 

Toral de los Gumanes. 
Sr . Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Hig in io Rodr íguez y Rodr íguez , 

Médico 
Gerónimo Laso Mantecón , F a r 

macéu t i co 
Benito Saiz Martiuez, Veterinario 
Vicente. José de Lamadrid 
Manuel Uegino Pérez 
Ulpiano García Chamorro 

Suplentes 

ü . S imón García Fernandez 
Vicente Fuertes Pérez 
Vicente Conejo Rodr íguez 

Tmbadelo. 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
!). José Pérez Gouzalez 

José Simón Pérez 
Nicolás Mor.in García 

Snplenlcs 
D . A n d r é s País Pau 

Pablo Gomejs Teijon 
Felipe Montero González 

Toreno. 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Mateo Garc ía Vue l ta , Médico 

Francisco R o d r í g u e z Diaz 
Nico lás Rodr íguez 
R o m á n Rubial 

Suplentes 
D . Antonio Gómez Marqués , Médico 

Migue l Velasco 
Teodoro Gómez 
Gabino Gundin 

Tncltas. 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Domingo Moran Alonso, Médico 

Pablo Peral Lobato, Cirujano 
Vicente Morán Lobato, Ve t e r i 

nario 
Vicente P. Zamora 
Gregorio Liébana Morán 
Francisco Alonso Nieto 

Suplentes 
D . Juan R o m á n Gal lego 

Sebastian Mar t ínez 
Lorenzo Marcos Mar t ínez 

Turcia. 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Benito García González , Cirujano 

Juan Fernandez Tr iga l , Ve te r i 
nario 

José do Delás y Q u i ñ o n e s 
Isidro Martinez González 
Ju l i án Gsrcia Pérez 

Suplentes 
, D. Blas de Lastra Tejedor 
i Manuel González S á n c h e z 
; Juan Antón Delgado 

Urdíales. 
i S r . Alcalde, Presidente 
i Vocales 
! D . Andrés de Paz, Médico 
! Dionisio (¿uíntanílla 
• Felipe Miguelez Sastre 
! Vicente Juan Rodr íguez 
• Suplentes 
: D . Manuel Castellanos 

Eugenio Mart ínez 
Inocencio Vidal 

Valdefresno. 
Sr. Alca lde , Presidente 

Vocales 
D. Emi l i o A l a i z 

Clemente Ordás 
Celestino Prieto 

Suplentes 
D. Juan Fernandez 

Santos Crespo 
Bar to lomé Gut i é r r ez 

VaUefuentes del Páramo. 
Sr . Alcalde , Presidente 

Vocales 
D . David San Mart in Casado 

Mateo Mart ínez Ugidos 
Matías Calvo Villoría 

Suplentes 
D. Santiago del Cauto á a n t o s 

Ezequiel Mayo San Martin 
i Vicente Can tón Calvo 

! Valdelitgueros. 
i Sr . Alcalde, Presidente 
' Vocales 
j D . Salustiano Fernandez, Médico 
j Gregorio Estanislao Orejas 
i L i n o García Fernandez 
i Mart in Cascallana 
| Suplentes 
] D . Rodrigo Viñuela Fernandez 

Tomás .Sua rez Suarez 
Manuel Alonso Fernandez 

(Se continuará.! 

(Gaceta del día 21) de Jimio.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

REGLAHENTO PROVISIONAL 
PARA LA IMPOSICION, AnMINISTRACION 

Y COBUAKZA DEL IMPUESTO DE 

CONSUMOS. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 
CAPÍTULO 11 

Encaleiamientos con las corporaciones 
•municipales. 

A r t . 3." E l oncobozamiento de 
una población tiene por objeto otor
gar por la Hacienda al Municipio la 
facultad do recaudar para si los de

rechos de consumos que correspon
den a l distrito munic ipa l , mediante 
u n tipo fijo y con su jec ión n las 
mismas reglas que ella e s t á ob l i ga 
da á observar. 

Siendo responsables los A p u n t a 
mientos y los habitantes del distrito 
munic ipa l del importe del encabe
zamiento, no son necesarias Sanzas 
especiales para este objeto. 

A r t . 4.° E l encabezamiento coa 
los Ayuntamientos de las capitales 
de provincia, poblaciones de m á s de 
30.000 habitantes, y puertos do Car 
tagena, Gijon y . V i g o , es voluntario, 
y se su je ta rá á las reglas contouidas 
en las disposiciones 1 .* y 4 . ' del ar
t í cu lo 10 de l a ley de Presupuestos 
de 7 de Jul io de 1888. 

A r t . 5.° E l s e ñ a l a m i e n t o do tipo 
á que se refieren lt.s reglas citadas 
en el articulo anterior, se ha rá por 
la Dirección general del ramo. 

U n a vez fijado dicho tipo se co
m u n i c a r á al Ayuntamiento por con 
ducto de l a Delegación de H a c i e n 
da, inv i t ándo le á que lo acepte den
tro del plazo de diez d ías . Pero el 
encabezamiento no se rá firmo l u i - ' U 
que recaiga sobre él la aprobac ión 
del Ministerio de Hacienda. 

A r t . 6.° Los encabezamientos 
expresados podrán ser concedidos 
por u n periodo de uno á tres a ñ o s , 
salvo siempre las modificaciones que 
pueda establecer el Poder l eg i s la 
t ivo . 

S i tres meses antes de la t e rmi 
nac ión del período por que so hubie
ren contratado, no se desahuciasen 
por una do las partes, se considera
r án t á c i t a m e n t e prorrogados. 

A r t . 1." E l encabezamiento c j u 
los Ayuntamientos de las dom.is po
blaciones es obligatorio, y la fija
ción de los cupos que deben satisfa
cer se su je ta rán á las disposiciones 
contenidas en las reglas 2." y Z . ' 
del art. 10 de la ley de Presumies-
tos de 7 do Julio de 1888. 

Ar t . 8." Sobre el importe An los 
cupos, tanto de capitales como do 
todas las demás ['oblaciones, se a u 
menta rán 0,25 pesetas por cada ha 
bitante por razón de consumo de 
sal, con arreglo a l art. 4 .° da la ¡oy 
do 16 do Jun io de 1885. 

Ar t . O." Igualmente so aumen
tará á dichos cupos, por razón dül 
impuesto de alcohole--, las aur . ida-
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des c o r r é s n o n d i e n t e s , con arreglo á 
lo determinado en el art. 7." de l a 
ley de esta fecha. 

A r t . 10. Sujeta como se halla a l 
censo oficial vigente l a d i s t r i buc ión 
de todos los cupos, é s t a se modifi
c a r á siempre con arreglo á la pobla
c ión que resulte en concepto depo-
bíacion de hecho, en los que suces i 
vamente se formen, y a general , y a 
parcialmente. 

CAPÍTULO ra 

Aiminislmcion directa por la 
Hacienda. 

A r t . 11. L a e x a c c i ó n del impues
to cuando l a Hacienda administre 
directamente se su je tará estricta
mente 4 las tarifas aplicables á las 

Íioblaciones en que lo verifique y á 
as disposiciones de este reglamento 

A r t . 12. Queda prohibido en ab
soluto toda d i sminuc ión de dere
chos, conciertos parciales con cose
cheros y toda modificación dé las 
reglas fiscales, n i aun á t í t u lo de 
mayor facilidad para la cobranza del 
impuesto. 

A r t . 13. N o obstante lo dispues
to en el art iculo anterior, donde 
hubiere costumbre de proveer á los 
jornaleros que se ocupan en labores 
del campo de las especies del consu
mo diario como parte de su jorna l , 
podrán verificarse encabezamientos 
parciales con los labradores, i cuyo 
fin deberá establecerse un tipo con 
re lac ión á cada una de las especies 
por individuo, h e c t á r e a , fanega ó 
aranzada de tierra, sobre lo cua l se
r á n oidos el Ayuntamiento y una 
Comisión nombrada por los labrado
res. 

' S i no hubiere avenencia'en la de
s ignac ión de los tipos,, no sérá o b l i 
gatorio, y los i n t e r e s a d o s ' p o d r á n 
admitirle ó rechazarle, en cuyo ú l 
timo caso s é e x i g i r á n los derechos 
que devenguen los consumos. 

E n todas las poblaciones adminis
tradas directamente por la H a c i e n 
da, estos conciertos d e b e r á n ser a ü -
torizados en la misma forma que 
para los gremiales previene el ar
t ículo 33. 

CAPÍTULO I V 
Arriendos por la JHacieada. 

A r t . 14. Cuando la Hacienda 
adopte como medio de administra
ción el arriendo, é s t e se a jus ta rá á 
los preceptos del presente cap i tú lo . 

A r t . 15. Los arriendos compren
derán siempre los derechos para el 
Tesoro, calculados con arreglo á las 
tarifas.y los recargos que los A y u n 
tamientos impongan dentro del l í
mite que autoriza la ley. 

Los arbitrios locales se concerta
rán entre el Ayuntamiento y el ar-, 
rendatario con la Hacienda, á me
nos que aqué l prefiera que el arren
datario lo? recaude por cuenta de la 
Corporac ión , en cuyo caso podrá 
establecerle la correspondiente i n 
t e rvenc ión . 

E n este ú l t imo caso, e l arrenda
tario con la Hacienda t e n d r á dere
cho i percibir como premio de re
caudación el y por 100 del importe 
do los arbitrios locales que recaude. 

Art . 16. N i n g ú n arriendo se 
contra tará por menos de un a ñ o n i 
por más de tres. 

A r t . 17. La Hacienda, teniendo 
presentes los cupos legales, el pro
ducto de los derechos atribuidos á 
cada especie y la r ecaudac ión obte
nida en a ñ o s anteriores, fijará e l t i 
po do la subasta. A l efecto, ol pliego 

de condiciones con tend rá un presu
puesto que exprese las especies g r a 
vadas y el cálculo do lo que cada 
una es susceptible de producir 
anualmente atendido e l consumo 
que se presuponga. 

E n este presupuesto se cons igna
r á n con dis t inción los derechos del 
Tesoro y el importe de los recargos 
municipales; fi jándose t amb ién se
paradamente lo que se calcule como 
rendimiento de los derechos de las 
especies que se consideran de con 
sumo en ios extrarradios, en armo
nía con lo que p recep túa la regla 8.* 
del art. 10 de la ley de Presupuestos 
de 7 de Ju l io de 1888. 

A r t . 18. Los pliegos de condicio
nes c o n t e n d r á n , a d e m á s de las que 
se consideren necesarias por c i r 
cunstancias locales, las prescripcio
nes generales siguientes: 

1. Que el arrendatario queda 
subrogado en los derechos y accio
nes de l a Hacienda en los ramos que 
comprenda el contrato. 

2 . Que en la cobranza de los de
rechos y precauciones para asegu
rarla, l i a de sujetarse á las tarifas, 
disposiciones legales vigentes y á 
los preceptos de este reglamento. 

3. * Que por razón de recargos 
municipales autorizados ó que se 
autoricen, ha de entregar las can t i 
dades que correspondan s e g ú n el 
consumo anual fijado A las especies, 
y s e g ú n el tanto en que consistan 
los recargos, pero con el aumento 

Eroporcional que el tipo de subasta 
nbiere tenido. 
4. ' Que no le corresponde perci

bir el 10 por 100 de admin i s t rac ión 
de recargos, pues que solo lo deven
ga la Hacienda en el caso 3.° del 
a r t . 2 ° d e este reglamento. 

5. ' Que las cuestiones reg la -
menta'rias entro el arriendo y los 
contribuyentes se han de dir imir 
por las oficinas provinciales de H a 
cienda, con arreglo al procedimien
to administrat ivo. 

6. ' Que queda obligado á fac i l i 
tar mensualmente á l a Admin is t ra 
ción provincial un estado compren
sivo de las unidades de cada especie 
que se hayan adeudado para el con 
sumo de l a población en dicho pe
ríodo de tiempo y los derechos que 
por el total de cada especie se h a 
yan devengado; obl igándose asimis
mo á presentar los libros y registros 
que lleve siempre que lo reclame l a 
Admin i s t rac ión durante la época 
del arriendo y tres meses después . 

7. * Que e l importe de la mensua
lidad corriente por derechos para el 
Tesoro, recargos y arbitrios m u n i 
cipales, ha de entregarlo en la Caía 
del Tesoro de l a provincia ó en don
de se le ordene, antes de terminar 
el dia 10 de cada mes; y que s i no 
lo verifica q u e d a r á legal y comple
tamente rescindido el contrato ad 
j u d i c á n d o s e la fianza á favor de la 
Hacienda. 

8. a Que siendo estos arriendos 
unos contratos hechos á suerte y 
ventura no t e n d r á derecho á obte
ner rebaja del precio estipulado n i 
indemnización a lguna . 

9. " Que si dejare de cumplir a l 
guna condición, y de ello se s iguie
re perjuicios á l a Hacienda, queda 
obligado á reintegrarlos, cuya ob l i 
gac ión acepta del mismo modo la 
Hacienda. 

10. Que si se alterasen en alza ó 
baja los derechos de tarifa, se su 
primiesen los de alguna especie, ó 
se aumentase alguna otra no c o m 
prendida en ella, se a u m e n t a r á ó 

d i sminu i rá proporción almente el 
precio del arriendo sin rescindir 
é s t e . 

11. Que no podrá dársele pose
sión del contrato sin que preste , 
fianza en el Tesoro, consistente en 
una cantidad que represente en me
tál ico l a cuarta parte del precio 
anual estipulado inclusive derechos 
y recargos, cuya fianza se ha de 
aprobar por las oficinas provinciales, 
de Hacienda que corresponda, p r é -
vios los t r á m i t e s establecidos. 

S i a l aprobarse el arriendo no fue
re conocido el importe anual de los 
recargos podrá dársele posesión 
siempre que acredite haber cons t i 
tuido l a fianza correspondiente á 
los derechos del Tesoro, y se obl i 
gue á completarla con l a cantidad 
respectiva á los recargos dentro del 
t é r m i n o de quinto dia al en que l a 
ampl iac ión se le notifique. 

12. Que si no tomase posesión 
del arriendo, no prestase la fianza 
dentro del t é r m i n o de treinta dias 
desde que se le notifitiue la adjudi
cación del arriendo, ó no ampliase 
l a respectiva á los recargos en el 
caso y plazo á que se refiere la re 
gla anterior, quedará legalmente 
rescindido e l contrato, ad jud icándo
se á l a Hacienda la fianza provisio
nal ó définit iva que tuviere presta
da como compensac ión de los per
juicios que la rescisión ocasione á 
é s t a . 

13. Que por lo relativo á los a r 
bitrios locales la fianza se rá del i m 
porte de l a cuarta parte del total en 
que se concierten, s i hubiere ave
nencia, y en caso contrario la cuar
ta parte del promedio de la recau
dación de los arbitrios en el trienio 
anterior. 

(Se continuará.) 

OFICINAS D E H A O I E N D A T ™ 

Administración, 
sulallcma de Hacienda, de 

Miaño. 
Terminado el repartimiento de l a 

cont r ibuc ión territorial para el ac 
tual a ñ o económico de 1889 á 90 
de este Ayuntamiento , queda desde 
esta fecha expuesto al públ ico en 
las oficinas de la Admin i s t r ac ión 
subalterna de Hacienda por t é r m i 
no de ocho dias, durante los cuales 
podrán los contribuyentes hacer las 
reclamaciones q u é crean p o c é d e n -
tes. 

Riafib 22-;de de Jul io de 1889.— 
E l Administrador, Matías González . 

Administración 
suhalterna de Hacienda de 

Murías de Pandes 

Terminada la confección del re -
partimimiento de la con t r ibuc ión te
rr i tor ial correspondiente á este d is 
trito municipal para el ano e c o n ó 
mico de 1889-90 queda expuesto a l 
públ ico en esta Adminis t rac ión su
balterna por espacio de ochó dias'i 
fin de'que puedan presentar las r e 
clamaciones que tengan por conve
niente losque se crean perjudicados, 
e n t e n d i é n d o s e , que trascurrido e l 
plazo que'se fija, no se rán atendidas. 

Mur ía s de Paredes 15 de Jul io de 
1889.—iEl Administrador, J u l i á n A l -
varez Semprun. 

Por convenir á los intereses del 
Tesoro, se arriendan en públ ica s u 
basta las fincas que consti tuyen l a 
cape l lan ía de Nuestra Seño ra l a 
N u e v a , sita en este Ayuntamiento 
y cayo acto t e n d r á lugar en esta 
Admin i s t rac ión el dia 1.° de Agosto 
p róx imo á las once de su m a ñ a n a , 
en v i r tud á no haberse verificado é l 
1.° de Junio ú l t imo que se t e n í a 
anunciado en el BOLETÍN correspon
diente al 27 de Mayo anterior. 

E l arriendo t e r m i n a r á , tan luego 
como el Estado acuerde l a enajena
ción de las citadas fincas. 

E l pliego de condiciones se hal la 
de manifiesto en é s t a oficina. 

Murías 19 de Jul io de 1889.—El 
Administrador, Ju l i án Alvarez S e m 
p r u n . 

A U D I E N C I A D E L O C R I M I N A L D E L E O N 

Verificado el dia 13 del corriente mes en audiencia públ ica e l sorteo para 
la formación de las listas definitivas de jurados, correspondientes a l 
partido judic ia l de Riaño, dió el resultado siguiente: 

Cabezas de familia. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

1 D 
2 

9 
10 

' 1 1 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

. Manuel Alvarez Pifian Polvoredo 
Benito Rodr íguez Garc ía Sorriba 
Manuel Sierra D o m í n g u e z Riaño 
Dionisio Alvarez Fernandez Cís t ierna 
Migue l Carrera Casquero Besande 
Isidoro Cuevas Monge Idem 
Manuel Alvarez Jjomez Pedrosa 
Eugenio Turienzo L o m b r a ñ a Renedo 
Ambrosio González H e r n á n d e z Redipollos 
Anselmo Blanco Alvarez Reoedo 
Pedro Acevedo Diaz Caneja Oseja 
Mariano Rodrigo Balbuena Soto 
Migue l Canos del Molino Maraña 
Bernardino Forreras Valdés Sorriba 
Benigno R o d r í g u e z Alvarez Acovedo 
Andrés Compadre Balbuena Boca de H u é r g a n o 
Enrique Alonso Herrero Maraña 
Francisco Recio Florez Berdiago 
Nicomedes Reyero García Cistierna 
Matías Diez Fernandez Corniero 
Toribío Pérez Pedroche Boca de H u é r g a n o 
Andrés Cimadevilla Alonso Renedo 
Salvador Fernandez Fernandez Vi l lacor ta 
Baltasar González Rodr íguez Primajas 
Luis Villacorta Vil lacorta Renedo 



26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

40 
41 
42 
43 
44 
.45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
Í O 
,61 
62 
.63 
64 
65 
.66 
67 
.68 
69 
70 
71 
72. 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
Sis 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 

Domingo Pellitero Pellón Boca de H u é r g a n o 
Benito Diez Arenes Utrero 
Froi lán Fuertes Fernandez Prado 
Valerio Llamazares Diez Renedo 
Gregorio Casquero Hompanera . . . Boca de H u é r g a n o 
Faustino Pablos Taranilla Cegoña l 
Domingo Rodr íguez del Cojo Boca de H u é r g a n o 
Epifamo Diez Escanciano Renedo 
Gregorio Espinosa Suarez Vegamian 
Pablo V e g a Pellitero Boca de H u é r g a n o 
Mamerto Pérez Balbuena Escaro 
Faustino Casado González Besando 
Laureano Diez Fernandez Corniero 
Valent ín Pellitero Blanco Boca de H u é r g a n o 
Ju l i án Mart ínez Rodr íguez Renedo 
Juan Sánchez Garc ía Sorriba 
Cipriano García Horcados 
Domingo Arenes Pelaez Utrero 
José Molino Rodr íguez Maraña 
José Guerra Rojo Posada 
TomiSs Hurtado Merino Perreras 
Heraclio Fernandez García Huelde 
Pedro Valdeon Media-villa L a U ü a 
Ignacio S á n c h e z Balbuena Valderrueda 
Santos Domínguez González Boca de H u é r g a n o 
Nemesio González Mancebo Crémenes 
Tomás Casado Diez Retuerto 
Raimundo Rodr íguez Blanco Morgovejo 
J u l i á n del Hoyo Alonso Boca de H u é r g a n o 
Baltasar Solis Blanco L a Vel i l l a 
Felipe Cuesta P é r e z . . Posada 
Timoteo Reyero Escanciano Renedo 
J u l i á n Fernandez Arenes Rucayo 
Manuel Diez Diez Vegamian 
Manuel Cimadevil la y V i l l a Lar io 
Mar t in Reyero Bayon Quintanil la 
Anselmo Balbuena Caranda 
Félix Casquero Cuevas Besando 
Hipóli to Recio Balbuena Villayandre 
Pedro García He rnández Cistiorna 
Benito Alonso Alonso Boca d é H u é r g a n o 
Salvador Mart ínez Juá rez B u r o n 
Ildefonso Laso Mart ínez Renedo 
Braulio Florez Alvarez Vi l layandre 
Fructuoso González Casquero Boca de H u é r g a n o 

- BernardoTejerina T é j e n n á . . . . . . . . A leg ico 
José Alonso Diez, mayor Riafio 
Marcos Escanciano Tegerina 
Francisco Asensio Mancevo Argobejo 
E loy Garrí Diez Las Safas 
Manuel Canal Garande Vegacerneja 
Ignacio Merino González Pedrosa 
Atanasio Alvarez L a Puerta 
Gervasio Gómez Alonso Vi l lacor ta 
Mariano Bayon Suarez Redipollos 
Santos Allende Allende Burou 
Dámaso González González Valverde 
Vicente Marcos Rubio Vegacerneja 
Romualdo Conde López R iaño 
J u l i á n Cimadevilla Alonso Boca de H u é r g a n o 
Torcuato Fernandez Fernandez Huelde 
Casildo González Aldean Cuénabres 
Gregorio Alvarez Alonso Lois 
Salvador Liébana González Vegamian 
Bonifacio Alvarez Alvarez Buron 
Marcelino Riaño Monge Boca de H u é r g a n o 
Pedro García Fernandez Valdoré 
Melquíades González Prioro 
A n g e l Casquero Rojo Valverde 
Vicente Mart ínez Reyero Buron 
Antonio Casquero Rojo Besando 
Pedro Diez y Diez Garande 
Lucas Domínguez Puerta Boca de H u é r g a n o 
Toribío Cuesta Posada ídem 
Fide l Largo López Renedo 
Juan Cimadevil la Rodríguez Lario 
Manuel Rodr íguez Prado Renedo 
David Merino de Caso Camposolillo 
Juan Manuel Cañón Puerta Lario 
Ju l i án Diez Fernandez Rucayo 
Florencio Alonso Bascones Cistierna 
Vicente Alonso do Caso Lois 
Eustaquio Diez Sánchez Garande 
Eustasio Lozano Mart ínez Boca de H u é r g a n o 
Celestino Blanco Reyero Kenedo 
Feliciano Blanco Pellón Boca de H u é r g a n o 
Juon Reyero García R iaño 
José Pérez Villacorta Cerezal 
Ensebio Andrés Rodr íguez Casasuertes 
Alejandro Alvarez Renedo 
Fernando Blanco Domínguez Villafrea 

117 Tomás Rodrigo Alvarez Cerezal 
118 Leandro Puerta Crespo Boca de H u é r g a n o 
119 Gabriel Fernandez R i a ñ o 
120 Roque González Balbuena Lois 
121 José Domínguez Casado Vegacerneja 
122 André s Mart ínez Mart ínez Boca de H u é r g a n o 
123 Manuel Crespo Garci a Salió 
124 A n g e l Gómez Allende Buron 
125 Domingo Garmi l la de l a Cruz Sorriba 
126 Apol inar Prado Prado. . . Renedo 
127 Valerio Casado Aldeon . Retuerto 
128 Dionisio Diez Fernandez. Sorriba 
129 Luis Acebedo Díaz C a n e j a . . . . . . . . Oseja 
130 Genaro Casquero V i l l a l v o . : . ; Desande 
131 Víctor Alvarez Calic . R i a ñ o 
132 José Alvarez P r e s a . . . : . . . . . í dem 
133 Pelayo Frias Luc io Valderrueda 
134 Francisco Alonso Fuente : Reyero 
135 A n g e l Diez Prioro 
136 Claudio Alvarez F e r n a n d e z . . Renedo 
137 Facundo Alonso L a Puerta 
138 Pascual Diez Rodr íguez Robledo 
139 Cayo Diez Prioro 
140 Cipriano Diez Alvarez Renedo 
141 Marcos Diez Carande 
142 Juan Pérez Mata L a L lama 
143 Pedro Rojo Gut ié r rez Pedrosa 
144 Juan Morán Garc ía Cistierna 
145 Jul ián Andrés P íñan Retuerto 
146 Benito Moreno Diez . R i a ñ o 
147 Marcos Asensio Mancebo C r é m e n e s 
148 Migue l Gómez Alonso L a Sota 
149 Bar to lomé Garc ía Valladares Fuentes 
150 Va len t ín González Buron R i a ñ o 

C A P A C I D A D E S . 

1 D . Félix Alvarez Alvarez . . Lario 
2 Andrés Morán García ' . Cistierna 
3 Faustino Reyero Garc ía ídem 
4 Isidro Reyero Garcia idem 
5 Valentín Reyero Garcia . . . idem 
6 Pedro Diez Reyero idem 
7 Adriano Tegerina Diez Fuentes 
8 Marcelo Rodr íguez D iez . idem 
9 • Aniceto Garcia González Modino 

10 José González González idem 
11 Gregorio Garcia González idem 
12' Manuel González González idem 
13 Lázaro Escanciano Escanciano Ocejo 
14 Raimundo Fernandez Escanc iano . . idem 
15 Migue l S á n c h e z S á n c h e z Olleros 
16 Santiago Rozas Ileyero idem 
17 Antonio Diez Sahelices Pesquera 
18 Manuel Diez Alvarez idem 
19 Antonio Fernandez Fuentes Quintana 
20 Santiago Fuentes Criado Savero 
21 Joaqu ín Garcia S á n c h e z idem 
22 José Fernandez Recio idem 
23 ' Cecilio Alonso Bascones Sahelices 
24 Facundo Alvarez Sánchez idem 
25 Ramón Sánchez Diez Santa Olaja 
26 Toribío Tegerina Diez idem 
27 Justo Diez Rodr íguez Sorriba 
28 Isidro Valdés Rodr íguez idem 
29 Laureano Fernandez Balbuena idem 
30 Malaquias Fernandez G o n z á l e z . . . . idem 
31 Reginaldo Getino Rodr íguez idem 
32 José González de Cos Valmart ino 
33 S imón Perreras Reyero idem 
34 Munuel Rodr íguez Fernandez idem 
35 Mateo Rodr íguez García idem 
36 Benito S á n c h e z Alvarez idem 
37 Beroardiuo González idem 
38 Dionisio Buron Calderón Vidanes 
39 Basilio Rodr íguez Alvarez idem 
40 Eustaquio Fernandez B a l b u e n a . . . . idem 
41 Fructuoso Rodr íguez Diez idem 
42 Fidel Garcia Tegerina L i l l o 
43 Nicasio Alonso Berciano idem 
44 Eustaquio Cascos R o d r í g u e z Maraña 

. 45 Juan González Cascos idem 
46 Manuel Molina R o d r í g u e z idem 
47 Ramón Muñiz Bada idem 
48 Primo Ordoñez Rodr íguez idem 
49 Vicente Alonso Fuente Reyero 
50 José Alonso Fuente Riego 
51 Vicente Alvarez González idem 
52 Victoriano González Forrero Pallide 
53 Claudio González Vega Reyero 
54 Maximino Lacalle Aramburu R iaño 

' i ' ! ' ií 

lií h 



55 Fel ic iano Ruiz Liébaua Kiaño 
56 Raimundo Alvarez Fernandez Salamon 
57 Manuel Díaz Fernandez ídem 
58 Sabino Alvarez González Corniero 
59 Antonio Alvarez Tegerina Remolina 
60 Maximino Fernandez Alvarez Crémenes 
61 Vicente Fernandez F e r n a n d e z . . . . . Vi l layandrc 
62 Manuel González G a r c í a . . . . . . . . . . Corniero 
63 Ju l i án Recio Díaz . nerdiago 
64 Santos S á n c h e z Fernandez. Alege 
65 Justo Tegerina M a n c e b o . . . . . . Argoveio 
66 Manue l Valle Recio la. Velifla 
67 Víc tor Gómez de l a R i v a Liegos 
68 Francisco Allende Alot lso. Buron 
69 Donato de la R i v a G a r c í a : ídem 
70 Francisco Reyero R o d r í g u e z . . . . . . C i s t i ema 
71 Domingo Diez Arenas Redipollos 
72 J o s é Blanco Alvarez Renedo 
73 Marcel ino Balbuena Balbuena Riafio 
74 Manue l Presa Sierra ídem 
75 Juan Caso Gómez Lodares 

L o que por acuerdo de la Jun ta de gobierno de esta Audiencia y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la regla sexta del art. 33 de l a l ey , se h a 
ce publico en este BOLETÍN OFICIAL. 

León 15 de Ju l io de 1889.—El Presidente, Max imino R o d r í g u e z G u e -

A.YDNTAMIENTOS. 

Alcaldia consíilucioml de 
Miailo. 

E l Alcalde de Barrio de l a Puerta 
me participa como en los frutos de 
dicho pueblo se aparec ió hace y a 
tiempo u n ja to perdido, pelo rojo 
claro, como de un año de edad, las 
astas cortas y abiertas. Lo que se 
part ic ipa para conocimiento del 
d u e ñ o , que puede recojerlo jus t i f i 
cando su pertenencia y abonando 
los gastos. 

R iaño 13 de Julio de 1H89.—Fran
cisco Fernandez. 

Alcaldia constilucional de 
Vallecillo 

Se hallan terminados y expuestos 
a l púb l i co en l a s ec re t a r í a del A y u n 
tamiento los repartimientos de c o n 
t r ibuc ión territorial y de consumos 
por t é r m i n o de 15 días, durante los 
cuales los contribuyentes en estos 
comprendidos pueden reclamar de 
agravio y pasados no se rán a tendi
das sus reclamaciones paca el ejer
cic io de su razón de 1889 á 90. 

VaüeciUo 17 de Jul io de 1889.— 
E l Alcalde, Emi l io Castellanos. 

TÜZBADO». 

D . Alberto Ríos y Rojas, Juez de 
i n s t r u c c i ó n de esta ciudad y su 
partido. 

Hago saber: que en este de mí car
go se instruyen diligencias suma
rias en a v e r i g u a c i ó n de! paradero 
del n i ñ o Demetrio Alvarez Garcia , 
hijo de A n g e l y de Felipa, vecinos 
de Sariegos, el cual desapareció de 
l a casa parterna entre cinco y seis 
de la tardís del día 16 del actual, h a 
l lándose é s t e en una finca do.sus 
referidos padres en un ión de otros 
dos hermanos suyos y p róx imo .á l a 
que se hallaba la presa llamada Ber -
nesga por cuya r azón se presume 
se haya ahogado, contando aquel 
de cinco á seis a ñ o s de edad: ves
t ía pantalón de tela de circasiana 
rayada con listas blancas, blusa 
azu l , boina negra, calzado con borr 
ceguies bastante asados, en dichas 
dil igencias ho acordado hacer el 
hecho público por medio do l a i n 
se rc ión del presento en el BOLETÍN" 
OFICIAL de la provincia ft fin do que 
cuantas personas tengan noticia del 

paradero de dicho n i ñ o , lo pongan 
en mi conocimiento. 

Dado en León á 18 de Jul io de 
1889.—Alberto R íos .—Por manda
do de su s e ñ o r í a , Mar t in Lorenzana 

Cédula de citación. 

E l Sr. Juez de i n s t rucc ión de esta 
ciudad de León y su partido, por 
providencia de esta fecha dictada 
é n causa cr iminal quo ante el m i s -
rao pende en a v e r i g u a c i ó n de los 
motivos que produgeron e l incendio 
de una chavola sita en esta ciudad 
al sitio de tras de la es tac ión l l ama
da del Pacho, ocurrido en l a noche 
del 16 a l 17 del actual , aco rdó que 
por l a presente que se i n s e r t a r á en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , ci tar y l l a 
mar ú D . Lope Berga Fernandez, 
natural de Fonseca, partido judic ia l 
de Haro, provincia de L o g r o ñ o , co 
mo marido de D." Petra Aedo y Cor 
ral , d u e ñ a de dicha chavola , para 
que en el t é r m i n o de diez dias á 
contar desde la inserc ión de la pre
sente en indicados per iódicos c o m 
parezca en este Juzgado y su sala 
dé audiencia á fin de ofrecerle dicho 
procedimiento, apercibido que de 
no verificarlo le p a r a r á el perjuicio 
consiguiente. 

Lepn 18 de Jul io de 1889.—El ac
tuario, Martin Lorenzana. 

cubierta de paja, que l inda por l a 
derecha entrando que es el Oriente 
con callejón, por l a izquierda con 
otro callejón, espalda con cuadra de 
Toribia Mayo y por el frente con l a 
calle, tasada en 60 pesetas. 

3. " Una t ierra á v a l l e y o - s a r d ó -
nés , de 2 cuartales, l inda Or ienté 
otra de Antonia Barrio Fuente y 
demás aires con campo c o m ú n , ta 
sada en 9 pesetas. 

4. " Otra tierra en el mismo sitió 
que la anterior, de u u cuartal, l inda 
por todos cuatro aires con campo 
de concejo, tasada en 2 pesetas. 

ó.* Otra t ierra á prado sendero, 
de un cuartal, l inda por todos los 
cuatro aires con campo c o m ú n , ta 
sada en 3 pesetas. 

6. * Otra t ierra a l palo, de u n 
cuarta l , l inda Oriente otra de T o r i 
bia Mayo, Mediodía campo c o m ú n , 
Poniente otra de Ju l i án Alonso Pr ie 
to y Norte otra de Juan González 
Gu t i é r r ez , tasada en o pesetas. 

7. ' Otra tierra á rebordillo, de 3 
cuartales ó sean 21 á r e a s 14 cen t i -
á r e a s , l inda por todos cuatro aires 
con campo de concejo, tasada en 10 

8. ' Y otra á las g a t i ñ a s , do dos 
cuartales, l inda O. otra de Manuel 
Alonso Palacio, M . otra de Calisto 
Lobo, P . campo c o m ú n y N . otra 
de J u a n González E s t é b a n c z , tasada 
en 10 pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el 16 del 
p róx imo mes de Agosto y hora de 
las doce de su m a ñ a n a en la sala de 
audiencia de este Juzgado y en el 
sitio público y de costumbre del 
pueblo de Molina Ferrera, por ser 
s imu l t ánea l a subasta. 

N o tienen contra sí carga a lguna 
las fincas deslindadas, s e g ú n ce r t i -
ficaciou expedida por el Sr . Reg i s 
trador de la Propiedad de este par
tido. 

Tampoco se han presentado t í t u 
los de propiedad de las referidas fin
cas, y se rá de cuenta del comprador 
su adqu i s i c ión . 

N o se a d m i t i r á n posturas quo no 
cubran las dos terceras partes d é l a 
t a sac ión , y pora tomar parte en l a 
subasta es preciso consignar el 10 
por 100 de dicha tasac ión . 

Dado en Astorga á 8 de Jul io de 
1889.—Tomás A c e r o . — E l Esc r iba 
no, Juan Fernandez Iglesias. 

D . Tomás Acero y Abad, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
As to rga y su partido. 
H a m saber: que para hacer efec

tivas Tas responsabilidades pecunia
rias impuestas á Eladio del Barrio 
de la Fuente, vecino de Mol ina -Fo
rrera, en la causa que se lo s igu ió 
por hurto de hierba á su convecina 
Toribia Mayo Cadierno, se sacan á 
públ ica subasta las fincas siguientes 

Término de Molim-Ferrera. 
1. " Una casa en el casco del pue

blo á la calleja del barrial, de planta 
baja, cubierta de paja, compuesta 
do cocina, pát io , cuadra y un peda
zo de corral, que linda por l a dere
cha entrando con huerta de Ger t ru -

. dis Panizo, izquierda con cuadra del 
mismo Eladio, espalda con cal le jón 
y por el frente cou corral y casa de 
Cipriano Fuente -Mayo, tasada en 
300 pesetas. 

2. " Una cuadra en el casco del 
mismo pueblo y calle do la Calzada, 

Juzgado municipal de 
Oaslilfalé. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la Sec re t a r í a 
de este Juzgado, y en cumplimiento 
del art 12 al 21 del reglamento de 
10 do Abr i l de 1871, se na de provis-
tar, y para esto se anuncia su con 
vocatoria en el presente edicto con 
el fin de que se presenten las s o l i 
citudes de los aspirantes en l a Se 
c re ta r í a de este Juzgado dentro del 
t é r m i n o de 15 d ías , á contar desde 
la publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Igualmente se anuncia vacante 
la plaza de suplente del mismo, la 
cual se proveerá con arreglo á lo 
establecido en el párrafo anterior. 

Los aspirantes á la vacante acom
p a ñ a r á n á la so l ic i tud: 

I." Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el A l c a l 
de de su domici l io . 

S." La cert if icación de e x á m e n 
expedida por el Secretario de g o 
bierno de la Audiencia donde haya 
sufrido el e x á m e n . 

Y 3.° A falta do esta certifica

c ión , cualesquiera otros documen
tos que acrediten su apti tud para e l 
d e s e m p e ñ o del cargo. 

Castilfalé 13 de Jul io de 1889.— 
E l Juez munic ipal , T o m á s Díaz C a -
noja.—De su orden, e l Secretario 
inter ino, Francisco A l a r m a . 

ANCNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de guerra do Palencia 
y León . 
Hace saber: que debiendo prece

derse á contratar e l servicio de 
utensilios á precios fijos para e l s u 
ministro á las tropas y ganado del 
Ejérc i to estantes y t r a n s e ú n t e s en 
la plaza de León durante l a época 
comprendida desde el d ia en que se 
designe al adjudicatario la aproba
ción del remate hasta fin de S e 
tiembre de 1890 y dos meses m á s s i 
asi conviniera á ' l a Admin i s t r ac ión 
mil i tar , en v i r tud de lo dispuesto 
por el E x c m o . S r . Intendente m i l i 
tar del distrito en 19 del actual, por 
el presente se convoca á una p ú b l i 
ca y formal l ic i tac ión que t e n d r á l u 
ga r en el cuartel de la Fábr i ca Vie ja 
de dicha plaza el dia 4 de Setiembre 
p róx imo á las doce en punto de su 
m a ñ a n a , mediante proposiciones en 
pliegos cerrados y arreglados al m o 
delo que á c o n t i n u a c i ó n se expresa 
y con sujeción al pliego de c o n d i 
ciones que se hal lará de manifiesto 
en l a Alca ld ia consti tucional de l a 
misma ciudad, todos los dias no fes
tivos desde las doce de la m a ñ a n a á 
las dos de l a tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de estenderse en papel se
llado de la clase 11.'* s in raspaduras 
ni enmiendas, u n i é n d o s e á ellas e l 
t a lón que acredite haberse hecho e l 
depósi to de la cantidad que se mar 
ca r á en el pliego de precios l imites , 
e l cual se pub l ica rá y fijará en la 
misma forma que el presente a n u n 
cio con dos dias de auticipaciem a l 
en que tenga lugar la subasta. 

Palencia 20 de Jul io de 1889.— 
Bernardo Palou. 

Modelo deprojiosicion. 

D . N . N . , vecino de..., enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia de... n ú m . . . para contra
tar el servicio do utensilios á pre
cios fijos en esta plaza durante l a 
época comprendida desde el dia que 
se designe al adjudicatario l a apro
bación del remate hasta el 30 de 
Setiembre de 1890 y dos meses m á s 
si conviniera á la Adminis t rac ión 
mili tar, me comprometo á ve r i f i 
carlo bajo las bases establecidas en 
el correspondiente pliego de cond i 
ciones y á los precios siguientes, 
a c o m p a ñ a n d o como g a r a n t í a de es
ta proposic ión el documento de de
pósi to por la cantidad marcada en 
el pliego de precios l ími t e s . 

Por cada cama que se suminis
tre mensualmente ó juego de 
utensilio de oficial, tropa ó 
guardia, á tantas pesetas (eu 
letra) » 

Por cada litro de aceite de o l i 
va do segunda clase, á t an 
tas pesetas (en letra) » 

Por cada quintal mét r ico de 
carbón de encina, á tantas 
pesetas (en letra) > 

(Fecha y firma del proponento) 

Imprenta de la Diputucion provincial. 


